
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE OTORGA REGISTRO 
COMO ORGANIZACIÓN CIUDADANA A DOS ASOCIACIONES CMLES, 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY DE PARTICIPACI~N 
CIUDADANA DEL DISTRITO FEDERAL 

CONSIDERANDO 

1. El am'culo 12, fracciones XIII y XIV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

(Estatuto de Gobierno), señala que la organización política y administrativa del Dismto 

Federal atenderá, entre otros principios estratégicos, la participación ciudadana para 

canalizar y conciliar la multiplicidad de intereses que se dan en la Ciudad y la 

participación de los ciudadanos en los asuntos públicos de la misma en los términos 

que dispongan el propio Estatuto y las leyes. 

2. Conforme a los artículos 123, párrafo primero y 124, párrafos primero y segundo 

del Estatuto de Gobierno y 16 del Código de Instituciones y Procedunientos 

Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto Electoral del Distrito Federal 

(Instituto Electoral) es un organismo de carácter permanente, autoridad en materia 

electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y 

administración, así como de independencia en la toma de decisiones. Tiene 

personalidad jurídica y patrimonio propio. Sus determinaciones se toman de manera 

colegiada, procurando la generación de consensos para el fortalecimiento de su vida 

institucional. 

En términos del artículo 1, fracciones 1, VI1 y VI11 del Código, las disposiciones 4 
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contenidas en dicho ordenamiento son de orden público y de observancia general en el a 

Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) y del Estatuto de Gobierno, 

relativas a los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Distrito 



Federal, así como la salvaguarda, validez y eficacia de los mismos, además de la 

estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

3. Atento a lo señalado en el artículo 3, párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las normas 

establecidas en el citado ordenamiento y para interpretar las mismas, atendiendo a los 

criterios gramatical, sistemático, armónico, histórico, funcional y los principios 

generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 

de la Constitución. 

4. El artículo 20 fracciones VI11 y IX del Código prescribe que el Instituto Electoral 

es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los 

procedimientos de participación ciudadana, de acuerdo con la normativa de la materia. 

Sus fines y acciones se orientan, entre otros aspectos, a dihndir la cultura cívica 

democrática y de participación ciudadana, así como contribuir al desarrollo y adecuado 

funcionamiento de la institucionalidad democrática. 

5. Conforme a los amculos 21, fracciones 1, 111 y VI, 74 fracción IV y 91 párrafo I 
primero del Código, el Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, 

entre los que se encuentran el Consejo General y los ejecutivos, tales como la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana (Dirección de Participación) y las Direcciones 

Distritales. 

6 .  Los artículos 35, fracción XIII del Código y 12 del Reglamento del Instituto 

Electoral del Disttito Federal para el Registro de Organizaciones Ciudadanas 

(Reglamento de Registro), establecen que el Consejo General, tiene entre sus J 
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atribuciones aprobar o rechazar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de resolución < 
que, respectivamente, propongan las Comisiones, así como determinar la procedencia o 

improcedencia del registro de las organizaciones ciudadanas. 



7. El articulo 32 del Código dispone que el Consejo General funciona de manera 

permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de 

carácter ordinario o extraordinario, convocadas por la Consejera o Consejero 

Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoría calificada. Aquellas revestirán la forma 

de Acuerdo o Resolución según sea el caso. 

8. En términos de los artículos 36 y 42 del Código, el Consejo General cuenta con 

Comisiones Permanentes que lo auxilian en el desempeño de sus atribuciones y están 

facultadas para supervisar el adecuado desarrollo de las actividades de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral; s u p e ~ s i ó n  que consiste en la potestad que 

asiste a las Comisiones en el ámbito de su competencia, para vigilar el cumplimiento de 

los programas institucionales o la realtzación de tareas específicas que haya determinado 

el propio Consejo General. 

9. Los numerales 37, primer párrafo y 61, fracción VI11 del Código definen a las 

Comisiones como instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y 

propuesta, las cuales se integran por tres Consejeros o Consejeras Electorales, uno de 

los cuales fungirá como Presidente o Presidenta; todos elios con derecho a voz y voto. 

Así mismo, forman parte de esas instancias, sólo con derecho a voz y sin incidir en la 

conformación del quómm, los representantes de los partidos políticos, excepción hecha 

de las Comisiones de Asociaciones Politicas y de Fiscabación. 

10. De acuerdo a los artículos 43, fracción 11 y 45, fracción VI1 del Código y 11 del 

Reglamento de Registro, el Consejo General cuenta con la Comisión Permanente de 
C 

Participación Ciudadana (Comisión de Participación), la cual dentro de sus atribuciones f=? 

están las de revisar el expediente y presentar a consideración del Consejo General, los 

proyectos de dictamen de las solicitudes de registro de las personas morales que 



pretenden registrarse como organizaciones ciudadanas, así como supervisar las 

actividades que realice la Dirección Ejecutiva durante el procedimiento 

correspondiente. 

11. Dentro de las atribuciones de la Dirección de Participación se encuentran las de 

tramitar las solicitudes y registro de Organizaciones Ciudadanas a que se refiere la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de Participación), una vez 

acreditados los requisitos necesarios, en términos del artículo 78, fracción X del Código. 

12. Los artículos 4, fracción XI; 6, fracción XX y 77 de la Ley de Participación 

Ciudadana establecen que entrc los instrumentos de participación ciudadana sc 

encuentran las organizaciones ciudadanas, entendiéndose por éstas, a las personas 

morales sin fines de lucro, a través de las cuales la ciudadanía ejerce colectivamente su 

derecho a la participación ciudadana, siempre y cuando reúnan los requisitos exigidos 

en el Capítulo XI del Título Cuarto del mismo ordenamiento, entre ellos: 

*Que su ámbito de actuación esté vinculado a los intereses de una de las colonias 

del Distrito Federal, y 

*Que tengan reconocido en sus estatutos, al menos, alguno de los siguientes b 

objetivos: estimular la participación ciudadana en la vida pública, bien 

actuando como cauce, mecanismo o instrumento de dicha participación, o 

bien implantando y desarrollando dichos mecanismos; gestionar, representar 

y defender ante los órganos de gobierno del Distrito Federal los intereses de 

sus miembros y de la ciudadanía en general, y promover el desarrollo de 

actuaciones de carácter cívico o social dirigidas a mejorar la calidad de vida de 

la ciudadanía y a fortalecer su cultura ciudadana. 
d 
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13. En los artículos 9 y 10 del Reglamento de Registro se establece, que el Instituto 

Electoral es la autoridad encargada del trámite y otorgamiento del registro de las 

organizaciones ciudadanas a través de las cuarenta Direcciones Distritales, la Dirección 
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Ejecutiva, la Comisión y el Consejo General, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, precisando que las dos primeras instancias están facultadas para realizar el 

procedimiento atinente. 

14. De acuerdo con lo previsto en el articulo 13 del Reglamento de Registro, el 

Instituto Electoral lleva a cabo la recepción de solicitudes de registro de organizaciones 

ciudadanas del primero de septiembre al último día hábil de octubre de cada año, que 

en este caso concluyó el jueves 31 octubre. 

15. Conforme a los artículos 15, primer párrafo y 18 del Reglamento de Registro las 

solicitantes, a través de su reprcscntante legal, dcberán realizar los trámites 

correspondientes en la oficina de la Dirección Distntal que les corresponda, en razón 

de la colonia donde pretendan su vinculación, quienes revisarán que la documentación 

se encuentre completa para la debida integración del expediente, una vez integrado, 

deberá remitirse a la Dirección Ejecutiva. 

16. De conformidad con el artículo 20 del Reglamento de Registro, la Dirección 

Ejecutiva revisará que la documentación sirva para acreditar los requisitos de registro, b 

entre otros: 

Nombre o razón social sea acorde con lo asentado en Estatutos y/o escritura del 

Activa Constitutiva; 

El domicilio legal, entendiéndose por éste, el lugar donde se encuentre 

establccida su administración, el que se encuentre asentado en el acta 

constitutiva, en los estatutos, o bien, el que manifieste por escrito la solicitante, 

el cual puede ser diverso a la colonia con la que su ámbito de actuación esté 

vinculado, siempre que pertenezca a la misma delegación; J 
C 
r, 

Que en los estatutos se tenga reconocido algunos de los objetivos previstas en la 

fracción 11 del articulo 77 de la Ley de Participación; 

Acreditación del representante legal. 



17. El oráculo 22 del Reglamento de Registro refiere que la Dirección Ejecutiva, dentro 

de los treinta días hábiles siguientes a la recepción del expedientc, o en su caso, al 

vencimiento del término de tres días hábiles, concedidos a la solicitante para subsanar o 

aclarar alguna diferencia, remitirá a la Comisión el proyecto de dictamen y anteproyecto 

de Acuerdo respectivo para su análisis y, en su caso, aprobación. Revisado el 

expediente, esa instancia colegiada presentará a la consideración del Consejo General 

los documentos de mérito. 

18. De acuerdo al artículo 23 del Reglamento de Registro, los Acuerdos que se emitan 

deberán ser notificados personalmente a las solicitantes de registro. En caso de que 

proceda el registro, el acuerdo deberá acompañarse de la constancia correspondiente, la 

cual deberá ser suscrita por el Presidente del Consejo General y por el Secretario 

Ejecutivo. 

19. A través de su representante legal las siguientes Asociaciones Civiles presentaron la 

solicitud ante la Dirección Distrital correspondiente, en el mes de octubre, así como la 

fecha de remisión a la Dirección Ejecutiva y su relación con la colonia en la que 

pretende su vinculación, tal como sigue: 

Asociación Primero las 



- 20. Las Direcciones Dismtales, una vez que cotejaron y revisaron la documentación 

soporte para la debida integración del expediente, lo remitieron a la Dirección Ejecutiva 

para que ésta verificara y analizara las solicitudes presentadas, así como los documentos 

atinentes y realizara las propuestas de dictamen de aquelias Asociaciones que pretenden 

registrarse como Organizaciones Ciudadanas, de las cuales consideró que existen 

elementos suficientes para confirmar el cumplimiento de los extremos legales previstos 

para tal efecto. 

21. En ese tenor, la Dirección Ejecutiva sometió a consideración de la Comisión de 

Participación Ciudadana, en la Primera Sesión Ordinaria del 24 de enero de 2014, los 

proyectos de dictamen correspondientes, los cuales previo análisis y revisión de los 

expedientes, dicho órgano colegiado aprobó las dos propuestas de dictamen que 

forman parte del presente Acuerdo. 

Por lo expuesto y hndado, se 

ACUERDA 

PRIMERO. Se aprueban los Dictámenes presentados por la Comisión de 

Participación Ciudadana, por los que se declara la procedencia para otorgar el regstro 

como Organización Ciudadana a las dos Asociaciones Civiles descritas en el 

Considerando 19, en virtud de cumpiir con los requisitos previstos en la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Instruir al Secretario Ejecutivo para que se notifique personalmente el 

presente Acuerdo y el anexo que corresponde a cada una las Asociaciones Civiles, a 

través de su Representante Legal, en un término de cinco días hábiles contados a partir 

J 
C 
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del día siguiente de su aprobación, acompañando la constancia de registro respectiva. 

TERCERO. Instruir a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que de manera inmediata al momento de la 
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aprobación de este Acuerdo realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud de 

la determinación asumida por el Consejo General, en el apattado de Transparencia del 

sitio w w ~ v . i e ~ o ~ . m x  

CUARTO. Pubiíquese este Acuerdo y sus anexos de fonna inmediata a su aprobación, 

en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, como en las 

Direcciones Distritales XXXVIII y XL, así como en la página de Internet 

www.iedf.0rg.m~ y la esencia de éste en las redes sociales de Facebook y Tzuitter. 

QUINTO. El presente Acuerdo y sus anexos entrarán en vigor al momento de 

publicación en los estrados de las oficinas centrales del Instituto Electoral. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el treinta de enero de dos mil catorce, 

firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI11 y 

60, fracción V del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal. 

Lic. Diana Talavera Flores 
Consejera Presidenta 



DICTAMEN DE J ~ A  COMISION DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INS'TJTUTO ELECTORAL DEL DJSTRITO 
FEDERAL, RESPEC'IO DE LA SOLICITU3 DE REGIS'I'KO COhIO 
ORGANIZACIÓN CIUDtlDANA DE LA ASOCIACION CIVIL 
~ ~ A S O C ~ A C I ~ N  PRIMERO I.AS MUJERES Y LOS NINOS, A.C.>> 

ANTECEDENTES 

1. 14 3'1 clc ochiiirc de 2013, la Asoc;nción Civil dciioininada "Asociación Primero 
las Mujcres y los Nifios, A.C." (la Asociaciói~), a través de los CC. Ricardo 
Shnchez Gonzilez y Ángel Azael Nava Arr'ienta, en su carácter de 

representantes Icgñlcs, presentó aiitc las Direcciorics Distritalcs XXXVIII y XL 
de cstc Instituto Electoral dcl Distrito Fedci:al (1nstitu:o Electoral), el Formato de 

Solicitud de licgistro "SR-l", por el que prctcnderi cl registro de la Asociación, 

serialando quc su iinl)ito dc actiiación se cncucntra vinculado coti las colonias 
Vaile Escondido y Tlalmilie, identificadas en el Catálogo dc Coloriias y Pueblos 
Originarios 2013 con las claves 12-184 y 12-176, respectiramcntc, ambas en la 

Ilelcgación 'Ilalpati. 

2. Corno rcsiiltado dc la rcvisihn dc los rcqiiisitos para la pi:escntacióti cie la Solicitud 

dc Rcgistio "SR-1", prcvio cotejo de la documcrii:ación soporrc, las l~ircccioiics 
u i  sditalcs .+.: XLYViJI y XI,, cn sil respectivo áiiibito dc competencia, 

dc tcrmhrot i  que la .t\sociación presci::ó los docuincritos sornplctos, lo cual se 

hizo constar cti el Fortnato para la Recepción clc la Solicitud de Registro coino 
Organización Ciudadaria y dc la Documentación So[:ortc, "SR-2". 

~ . .  . . . . ~ ~ - . 

3. Utia vez integrados los cipcdici~tes, nicdiaiire oficios idcntiticados cori la clave 
aifanuniérica 13DSSI(VIII/344/13 e IE.DF/DDS1./377/2013, los 

Coordiiladorcs dc las Diccccioncs Distritalcs V I 1  y , c C. FIéctor 

González Jitncnez y la Mtra. Patricia Avcndaño Durán,, rcspcctivamcritc, 

icinitici:on a la Djrccció;~ Iijccutiva de Participació;i Ciudadaria (nirccció:~ 
Ejecutiva) los cspcdicntcs rclativos a la i\soci:i~ióri, haciéndolo dcl conocirnicrito 

de la Sccretarín Ejccuñva de 1;i Unidad 'I'éc~uca de .,\rcliivo, 1,ogística y Apoyo a 

Órganos Descoticciitrados (ü'l'rll,LiOD), notificando cstc acto a ln s~licitarite, 
tncdi:ir;tc c s ~ a d o s  dc las Dii-ccciones Distritales. 

4. 1.a lliLicción Ejecutiva recibió c! 6 y 11 ile .:ovietnbre de 2013, los cxpediectcs 

integrados por las Il)ireccioncs Dist:imles SL:, y XLYVIII, respcctivatncntc, 



proccdictido a realizar la vcriticación y ati6lisis cle I:is solicitudes dc rccisistro 

pi:escntadas por la Asociación. 

5. En viirtud clc lo anterior, la Direccióti Ejccutiva, con fi~n<lnnlento ri? e! i~umcral 21 
dcl I¿cglamc~iro del Ttistituto E1ector:rI dcl Distrito I'cdcral 1)at';i el Registro de 

Orgariizacio~ics Ciudad:inas (IZeglamcnto), mediaritc o f i ~ i o s  
IF,DF/DEPC/872/2013 c IEDF/DEPC/873/2013 :,el 29 dc noviembre clc 

2013, se rcquirió a la Asociación, para quc cri un tt.miirio de tres días hábiles 

dc:crnUnara solo una de las coloriias cn la que pretc:ic!c obtcncr su vincii!aciiin, 

coriforme al rcquisitr~ sefialado eti el ¿irticulo 77, ftacciGn 1 cle la Ley dc 

IJartic,il>ación Citidaclana del Distrito Fcdccal (Ley), mismo que sehala que para la 
obtcncicín cle su regisu-o la viticuizción dcbc ser cr; u:ia dc las co101ii:is del Distfito 
Fcdei:al, informando por escrito a la Dirección Ejccutiva ciicha determinación. 

6. h4eciiatitc escrito PMN/023/2013, dcl 4 dc dicictnbre de 2013, el C. IGcardo 

Sitichez González dcsahogó el requeritnicnto hecho por la Dirección Ejecuñva, 

informando que la colonia en la cjuc prctencle obieticr su viiicu!aciún es la co.ionia 

Vallc Escor.dido, clave 12-184, clue se cricueritra en e! ámbito territorial de la 

Dirección Ciistrital XXXiJlPI, cii la Delegación 'Ilalpail, rriotivo por el cual, 

ticitamc;:tc cjuecli siti efclctos 1- cohcit~id ingrcsnda nnte la Dit:eccióri Distrital XL, 

cii la qiie pretendía vinc~larsc coi1 la colonia Tlaltnille, claw: 12-176. 

7.  131 virtud de lo anterior la Comisión dc J'articipación Ciiida<!ana (Conssióri) 
procccic :I dctcrminar lo coriduccrlte, al tctlor de los sipiicntcs: 

C O N S I D E R A N D O S  

1. COMPETENCIA. En tér:nitios dc lo dispuesto cn los artíctiius 9 y 35, f~acción 111 

dc la Constitución Política de los J7siados Unidos Mesicanos; 12, fracciones XIII y 
S I V ,  21, 22, 123, pirrafo plri~ncro y 121, párrafos primero y scguticio del Estatuto de 

Gol>iertio del Disu-ito Federal; 1,  fracción 1; 1.5, 20, fraccióil V; 2 í ,  fracciones 1, 111 y 
VJ; 45, fracción VII; 78, fracción S del Código dc I~is¿tucioties ); Procedimicntos 

F2lcctoralcs dcl Distrito Fcderal; ??, 20, 21 y 22 del l¿eglam:nto, la Conusión es 

<:cimIx:tcni.c pa1:z dict:aniinar la solicitud de rcgis&o prcscritada por la Asociación, por  
. - .  tratzrse dc una persoria nioral cpc yrctende ol~teiier sil rcgistro como organiz:.cion 

ciudadaria ante este instituto Ulectorai. 

11. REQUTSI'I'OS. El arúculo 13 del Rcglametiw) cstnl>!ccc quc el Tris~ituto E lec to~ i l  

Ilcvari a cabo 1;1 rcccpcii>n dc solicitudes dc rcgistro de org:~tljz:icioncs ciudadanas 



dcl primero de scptieinbrc y al últitno día hábil de octul,rc de cada año, que cii estc 

caso fiie cl jucucs 31 clc ociilhre clc 2013. 

Conforme a los artíciilos 15, prkner párrafo y 18 dcl llcglaincnto, las Asociacioncs a 
través de su rcprcscntaiite Icgal, del>crári rcalkar los tt;ítnites en la oficina dc  la 

Ilireccióii Disurital, en razón de la colonia dondc pretendati su vinciilación; quienes 

p::cvia rcvis.i<jn de cluc la documcnt:icióii esté completa, ititcgrarán clcbidamcntc e1 
cspcdientc, para su rcmisitin a la 1)irccción Ejcc :tiva. 

131 arriciilo 77 [Ic la Ley en relación con los numcralcs 17 y 70 del Rcglamento, 
establecen los rccpisitos que dcl>eri cubrir las pcrsonas riioralcs sin fincs dc lucro 

par2 ser corisidcradas como oi.gaiiizacio:ies ciudadanas, los cualcs sc seiial:in a 
cutitinuación: 

e El formato dc solicitud clc regisuo SR-?; 

e Fiscritura del Acta Constiai-i~ra, contrato clc Asociación o cualquier otro 

ciocuiiicnto inscrito en cl 12cgisu-o I'úbiico del Comercio que acredite 

fchacienteincntc su csistcncia como persona moral. D c  no  contarse con cl 

doccmcntci auténtico pocIt$ presetit2rsc iiltcrior Testirnonio Notarial o copia 

cc::ificacla ante fcdatairio pi~blico; 

Notnl~rc o i:azón social, qtic sca acorde coi1 lo ascntado cn los Estarutrxs o la 

cscritLi:.a cicl Acta; 

Comprobante dc domicilio, cl cual scri  cl quc ::e romari cri cucnta p:ira 

determinar la viticu1:ciún cn la d o n i a  y la participacjbri en los Cotisejos 

Ciudadanos Delcgacionalcs; sc entenderá por cl domicilio lega!, cl lugar dondc sc 

cncucritrc estabiccida sii adiniriistt-ición, el quc se enciieiitrc asentado cn el acta - - 

constirut:va, cri los csramtos, o Ijicn, el quc manifieste por cscirito la solicitante, 

el cual puede ser clivcrso a la coloria con 1:) quc su ámbito c!c actuacitin cste 
vinculado, sictnprc quc pertetiezcji a la misma dclegaci0ri; 

\ 

Uti cjemplar de los Estatutos dc la soiicitantc, así corno la síntcsis de éstos, \ 

donde conste alguno cle los ol~jctos previstos en la fraccitin segiindn dcl articulo 

77 dc 1:i Ixy ,  como san: que sus acciorics estí.n dirigidas a estimular la 

participación ciudadana cn 1;i vida pública, bici1 acniatic!o coino cauce, 

inecanistno o jnstrumcnto dc dicha participac-ihii, o bien, iniplaiitatido y C'' 
desari-ollando diclios mccarustnos; gestionai:, rcprcsciitar y d:fcnclcr atitc !os 

hrganos dc gobict-no clel Distrito Federal los intcrescs dc sus rnicrn1,ros y clc la 
ciudadanip. e!) gc.ilcr:\l, y protnovcr cl desarrollo de actuaciones dc carácter cívico 

o social duigidas a mcjorar la calidad clc vida dc i;i ci~id;id;inía y a fortalecer su 



cultura ciudadana, siendo su átnl~ito de actuación aqufl que cstc vinculado con a1 
nienos, una de las colonias del Distrito Federal; 

l'odcr notarial o docutncnto <:ri el que cotistc cluc la p c r s o n ~ í s i c a  que solicita el 

registro esti  actuando válidamcnt:: a nombre di. la persona moral solicitante, al 
cual se dcl~erá anexar copia de la crcclcncial para votar o cualquier otra 

identificación oficial cori Fotop,rafí? del mismo. Pari. la acreditación se deberá 

atender lo establccido en sus csratutos, así como en las f;icultadcs y obligaciones 
que tcsipn con diclio c:?cargo; 

liesl>ccto de la colonia donde prctcndan registrarse, exhibir cculquicra de  los 

siguientes documentos de feclia antcrioi a la solicitucl: 

o Etnitidos por alguna autoridad del Disttito Feclcral o dirigidos a ella, que 
acrcditen la realizacih de ttárnitcs o gestiones realizados por la 
solicitante cti bctieficio de la colonia; 

o Emitidos por alguna institución académica del Distcito Federal que 
acrediteti la realización de actuaciones cívicas o sociales en favor de  la 

colonia o clc sus habitantes; 

o I<n:itidos por a l g ~ n a  i;istitucióri gubcrnamenral o suscrito.; por elia, que 
acrediten la rc;ilización de actividades en favor de la colonia. 4 

III.PRESENTACION DE SOLICITIJD DE REGISTRO Y j 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE. El expediente de tnériio hacc constar que la 

Asociación presentó cn tiempo aritc el Instituto F~lector:il la documcritación que a 

cotitin~~aciún se inclica: 
- .  ~- - ... - ~ - q 

1. Formato dc Solicitud clc Registro "SR-1", constante en tres fojas útiles impresas 

por un solo lado; 
2. Copia simple del I'c¡tiicr Testimonio del I ~ i s ~ u m e n t o  I'úblico número 152,045, 

Volumen 2,038, del 8 dc scpticmbre dc 2004, otorgido ante la Fe pública del 
\ 

Liccnciaclo Alejandro C;onzAlez Polo, titulai: de la Notaría Piíblica nkmero 18 
del Distrito I~edcral, cuyo Pritner Testitnonio quedó inscrito ante el R e g s r ~ o  

Público de la Propiedad y del Comercio del Diswito Federal en c. kyoho dc 
IDe:sonas Morales 67339, del 5 cle octubre dc 2004, mediante la cu;il se hacc 

:onstai- la Pro:ocolización de los Es t~tu tos  Sociales y ilcti. Constitutiva de la 

Asociación, constante en siete fojas íitiies impresas pot  atnbos lados; 

3. Copi~Sitni3le de la Cédula de ;clentificaui>n Iiiscal a nombre de la Asociación, 
cori clave dc 12cgisu-o Federal de Coriti-ibuycntes: APM040908491\, en donde se 

mcíiciotia que el domicilio dc la rlsociación se encuentra dentro de la misma 



Delegación que la colonia en la que prctende obtciici: su vinculación, con-? a dnte 

cri un:i foja iitil ihnptcsa por ~ i i i  sclo laclo; 

4. Copia simple dc la Cr:edcncial ;:ar:i Votar a iiotnbre del C. Ricardo Sirichez 

Corizálcz, constanre cri una foja útil impresa por un solo lado; 
5. C;opia sitnple dc la Copia Certificada dc la Cécliila ?222309, expedida por la 

Dirección Gcrieral de I'rofesiotics de la Secretaría de Educaci6n l'ública, a favor 

del C. Átigcl Azael Nava ilrmcnta, constaritc en una foja útil imprcsa por un 

solo lado; 

6. Copia sitnple del oficio DT/DGDS/DDAD/SIJD/E'lY'NI-281,iS/2013, dcl 18  
de abt3 dc 2013, sigtiado por cl C. Ornar Alan Sánchez liamos, Etilacc "A" en la 

Sr~bdireccióri de I-'t:onioci6n 'Deportiva de la Dclegacióti 'l'lalpan, dirigido al C. 

Ilicnrdo Sánchcz González, en su carácter de Prcsidcnte de la ilsociación, 

mediante cl cual le jniorina rcspecto cle divcrsos matcrialcs para un evento 
dcpoi.tivo a celcbrarsc en beneficio de los habitatites de la Colonia Valle 

Escondido, constante en una foja útil impresa por un solo lado; 
7. Del mistno modo, se presentaron diversos documentos cn los que se aprecian 

divcrsas gestiones en beneficio de otras colonias de la misma Delegación . . Ilalpan, constaritcs en once fojas únles impresas por un solo lado. 

PV. VERIFICACIÓN DE 1G5QUISITOS. Derivado de !o atitcrior, con fundamento 

en e! attkulo 77 de :a Ley y conforme a los numerales 17 y 20 del llcglamento, se 

proccde a vc~ificar la documentación acoinp:iñada al formato dc soiicihid presentado 

por la Asociación para la acreditación de los recluisitos, confoni~e a lo siguiente: 

a) NOMBFE Y U ~ N  SOCihL. Confornic a la copia simple del Primer 
- 'i'estimoilio; relacionada en e¡ numeral 2 le1 Coilsidcr::rido ITldel  prcscnte 

dictamen, sc hace constar que la razón sociiii dc la Asociaciíiri corrcsp:)nde a una 

persona moral sin fines dc lucro, coti lo cual se tiene por acreditado el requisito 

I 
\ previsto en los riumerales 17, Ciacción 11 y 2íJ, iiiciso a) del Kcglamcriro, toda vcz 

que ei nonihrc concucr(la con el asentado cn cl formato SR-1, en los Esratiitos y 
en el Primci Testimonio. 

/' 
b) i)OMIClLIU LEGAL. I,a t\s»ciaciúri acreditó el domicilio de su admiriistración 

con el docutncntu referido cn el tlutneral 3 dcl Considcrando 1T.J del prcscnte 

dic;-amen y que se cncucntra dentro dc la misma Delegación 'Ilalpan, con lo quc 

se determisin cluc su part;cipación cn el Conscjo Ciuclaclano Delegacional se 

Ilcvari r cabo a partir de su vinciilacióti con la colonia en la que acrcdita su 

intcrbs. 



c)  OBiETO DE I A  ASOCIACI~N. La solicitante prcseritó e! Prirnci Tcsritnonio 
cle! Acta de Protocolización ric Sociales, que en su Cl ius~ la  4 del 
Capitulo 1, xcfierc quc la zlsociación ticric por obje:~, entre otros; los siguicni:cs: 

A) IBrlizd~~r aten~iin'li o lapulduiri,~ eit siínacijrz ti~ilnerab/cpr~or~ioizai~do a.rirter;~ia y 
bcne/ien~ia, median/e zm coy14nto de a~,cioncs yxc t>rvpurcioncii e! upvo a /a 

in'lzlya~ió~z soi:Ja/ji e/.su~zo de.rtrrollo ch los~nrfios ? I I ~ J .  d~~~)rofegi~lo.r (/e /u pobla~iún. . . 

C) /!,bo;;o rn  /u !rarni/uLiúil de geslior~es para /u oblei~íió~z de toth la relu~ionado a 

ali~ncnlos ciz Ii7~1zLirnr de/ cúcl<<u eznil mnzn soir: comida, educac¿ów, vivienda> icr.x:sLirio, 

.salud. 

d) I'mporn>nar ay~clu inediatt!~ capacilaci6ny a.re.ioria en /u trarni!acióiz dc 1o.r apg10.s 

en mntetzi depro_yc/o.rprod~icfit~os y n.Enitospu7z la iiivicnda en colonias, ?orlar nira/cs 

y pucbios a Las faniliar de eIcasus rcn/rso.r L . O ~  /a lirzaliciad que rnorltj'iyucra /a .ritma~iÚt~ 

clepobrexa ecn /a qz!e se ertc.ilet:/rat! ... 

gl Lograr qne lasjan~iLa.rpartin$cn cie manera activa en la dejienra de los clerecho~ 

hz4n1ano.i. 

h) Generar rctz pmcern de orgaiziya~iórt social y vahraci611 ilc la iclerztidad de Q&CIV de 

!u.r mz+ere.rpara !a.r cont/i~iones rlc tida clc /upob/u~2On'lz y aoanxur cir la cnnslr:!c~lón c/c 

z~nu soaida!ij~~sfay eyz~i?~ztiuu. 

i) Con.rolicIar Iapar;ic~i~a~iÚ~z dc /ai n~~jcres en e l  ciinbito cn~nnni~arin, ~.on /u jillaL~/ud 

de qge orp i r i~uda~ nn.ilic/uan .ri~.rpmbh,~~~as ~-o?nrdnesj .re cierar~o//en conrn L;#I,LI~u?!u:; 

/mhc~i por niza eq//ic/ud de z(!i~cro y n~cjoren 10 r.al&cl do ziidu tic s~.r Ju7iziha.r y 
L ~ O ~ I I I I I I ~ ~ ~ ~ ~ C S .  . . " 

Coino se aprecia dcl análisis dc los Estatutos quc p1:escnLti la solicif:antc, de 

.. 
coriformidad con lo prc~~is to  ctl cl niiiiieral 17, ftaccióri 111 clcl Rcglainento, su 

.... 

($7 
. . 

objeto está eiicainina~lo :i ¿rindnr atcnción a la polilaci6n cn situacióri vulncr:,ble 

pi:oporciorinndo asistencia y bcncficeticia, :ncdi:inte un cotijurito de acciorles que 

proporcior;cn el apoyo a 1:t in;egi:acióri social y el sano dcsarrollo tic) los grupos mis  

despotcgi'idos dc la población, así como cluc las cotnunidades, priricip;ilmentc las 

mujeres tengan utia mcjor calidad dc vida, con lo cual acrcciita lo previsto e11 la 
\ 

fi:accióri 11 dtl ardciiio 77 dc la Ley, y cl t-iumet:nl 20, i x i s o  c) dci c!tado 
I<cg!amento. 

d) ACREDITXCION DE REPP&SENTRN?'E LEGA],. Dc la lecnira al Primer 

' I 'est i~~otuo se ati~ricrtc en su Clácsula 20, cn rclacióti coi1 las Cl;íusulas 29, 30, 32 y 
38 de los Estatutos en doiidc sc estnl~lccc que 12 Asociación crt:ir:í dirigida y 
aclrnitiistrada por u:: Consejo Coordinador, dci cual forman parte los CC. Ricardo 

Sánclicz Gonzilcz y .Árigel ./\zacl Nava ilrmetita. quienes g«zan dc la 

rcprcsccnt.aciÓó Icgil dc la t\sociau¿in, quierics act?~ri  dc mai1er:a conjunta, 



contando para tal efecto dc poder par:i pleitos y cobranzas, con todas las facultades 
gcnciales y aún (las especiales qitc coriforine a la :Ley de la matcria requieran de 

cliiisula especial; así corno podci para cualquier tipo de acto de administracióil, en 
términos clc lo ,,;;visto por el nrtíc~ilo 2551 del Código Civil para cl Dis~xiro 

Fcdcial, corr lo cual se acredita. lo prcvisto cn los riunicrnles 17, fraccióil V y 20, 
incisos d) y e) dzl Rc$lamcnto. 

O T R O S  REQUISITOS.  El nunicral 17, fracción VI, inciso A) del llcglariicrito 

establccc que las solicitantes interesadas en obtcoci: su registro, deberán acrc.i!;tai clue sil 

ámbito de actuaciiin está vinculado con los intereses de una rie las colonias dcl Disuito 

l'edcral. 

En cste punto conuiciie sciialar que del anilisis realizado a la constancia exhibida por  lii 
i\sociación, dcscritji cn el riumcral 6 del Considerando TI1 de cste diciamen, sc obsen~a  
la respuesta clc una dcpcndcncia giibcr~iamcntal da a la Asociación respecto dc 

materiales deportivos, r, fin de podci l~ritidar una rnejor calitlad dc vida a los habitantes 

cic la Colonia Valle Escotidido. 

Eii tal virtud, cjucda deninstrado cl curnplinucr:ti> dsl numcral atitcriorrnciite citado, 

acreditando que su átnbito de actuacitjn sc encucnwi vinculado a los inrercscs dc los 

hal~itantes de la colonia Vallc Escondido,  identificada cri el Catilogo dc Colonias y 
Pueblos Ori,gitiarios 2013 coi1 la clave 12-134, cii la Dclegaci6;i T~alpati. 

? .  l oda  ocz qiic dichos rcquisiros soti csencialcs para otorgar cl registra cori-io 

orgariizacióri ciudadana a la pcrsoiia niot.al solicitarite y cotlsiderarido que existcn 

clcmcrltos suficientes paraacreclitar cl cuti~plimicrito de los cstrcinos iegilcs previstos 

cti los :.rúculos 77 y 79 de la Ley; asi corno lo establecido cn los immcralcs 9, 10, 11, 13, 
15, 16, 17, 18, 19, 2C y 21 dcl Rcglamcnto, la Cotnisióii, cori fiiiidatnciito en el artículo 
15, fracción VJI del Código y iiutncral 22 dcl Rcglarncnto, eniirc cl siguieritc: 

\ 

D I C T A M E N  YJ 

P M M E R O .  La Asociación cumple con todos los rccluisitos previstos en 12 normauva - 
vigente para obtencr su registro coino orgaiiización ciiicladaria, de acucrdo con lo 

expuesto en el Considerando 1V dcl prcsc;;v:: documento. 

S E G U N D O .  IJropótigase :il Conscjo Gcncral dcl 1tlsii:iito c lector al dcl Distrito 

Fcdcral la proccdcncia dc rcgisr:o conio orgatiizacitjn ciiidad;ina a la Asociaciói~ Civil 



derioiiiiiiacla: "Asociación Pnn ie ro  las Mujeres y los Niños, A.C.", cii 1-écniiiios de 

lo csl.iucsto en rl Corisidcranclo TV dcl p~-escritc <!ictarreii. 

TERCERO. Sotnétase el prcscnte dictaincn a la coni:ideracióii d<:l Consejo General 

del Instituto l'ilcctoral del Distrito Feclci:al para su dctcrtninacii>n, conforme a lo que 

cstal,lecc el articulo 35, fraccióil Xl i I  dcl C6digo y niimcral 22 del Rcglanierito. 

Así lo aprobxon por urianitmidau de votos cl presidetite c integr~rites dc la Comisión 
1Jermatic;itc dc l'artici~i:icii>n (:i~iclaclana del íristitiito Electoral, cri su 1'rime;ñ Scsióil 

Ordiiiaria celebrada el 24 de cncro dc 20111, fiannndo al calcc para coristaiici:~. 

1 

8"i 'L 

i; Lic. Gust v o  E.. Fig~ieroa Ciievas 

C:o:isejcro Electoral, intcgraiitc de la 

Cotnisihn dc I'articipación Ciu~ladana Coi:iisión clc l'artiripación Ciudad-,t~a 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACION CIUDADANA DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO 
ORGANIZACIÓN CIUDADANA DE LA ASOCIACIÓN CIVIL "UNIÓN DE 
GRUPOS CONFEDERADOS CUATRO Y CINCO, A.C." 

ANTECEDENTES 

l. F':l 31 de octubre de 2013, la Asociación Civil deiiomiriada "Unión de Grupos 

Corifederndos Cuatro y Cinco, A.C." (la ~\sociación) a través del C. José Luis 
Gama Rodriguez en su caráci:er de  rcpresetitaritc legal, presentó ante la 
Dirección Distrital SJ, de este Instituto Electoral del Distrito Federal (instituto 
Electoral), el formato de solicitud de registro "SR-l", por el que pretende el 

registro de la Asociación, señalando que su átnbito de actuación se encueritra 
vinculado con la colonia L a  Magueyera, identificada en el Catálogo de Colonias 

y P u ~ ~ ~ o s  Ougiriarios 2013 coi1 la clave 12-216, en la Delegación Tlalpan. 

2. Cotno rcsultado de la revisión de los requisitos para la prescntacióri de la 

solicitiid de registro "SR-l", previo cotejo de la documentación soporte, la 

Dircccióri Distrital SI, dctcrinitló que la Asociación presentó los documentos 

completos, lo cyual se hizo coiistar en el fi~rtnato pata la recepción de la solicin~d 4 
de registro cc,.:lo orgatiizaci6n ciudatlana y de la dociin~cnt:ición soporte, "SK- 
2". 

3. Una vez integi-ado el expcdientc, inccliante r>ficio identificado con la cl:ive 

altinumérica IEDF/DDX./377/2013, la Coonlinadora de la X2 Dirección 

Distrital dc este Instituto Electoral, Mtra. Patricia Avcndaño Durán, r e t ~ l i ó  a la 

Dircccicín Ejecutiva de  l'uticipación Ciudadaria (Dirccci<jii Ejecutiva) el \ 
expediente relativo a la i\sociacióti, haciéridolo del conocimicilto dc la Secretaria 

Ejecutiva y dc la Unidad 'l'tcnica de r\rchvo, Logística y Apoyo a Oi-ganos 

Dcvcoricentrados, notificando este acto a la solicitatite, inediante estrados cle la 

Dirección Distrital. 

4. La Dirección Ejecutiva recibió el Gú clc riovietnljre dcl 2013 el esyediente, 

proccdicndo a realizar la veriticación y análisis de la solicitud de registro 

presentada por la Asociación, a partii. del cual se integró la propuesta de  

tlict. 'imcn. 



5. Deiivado del anilisis í:ealizado a 12s corisr:,ticias cxhibiclas por la Asociación para 

acreditar la i:calización dc trániites, gestiones, actuacioncs cívicas o sociales a 
favor dc la colonia en la cual pi:ctcnde rcgistr;irse, se obscrvó que no sc hace 

constar que la solicitante haya realizado gestiones coti fechas anteriores a la 

presentacibri de su solicitud dc registro a Favor de la coloriia L a  Magueyera, eri 
la cual pretende registrarse. 

6. lxn tal virtud, con fundamento en el numeral 21 del Keglamcrito del Iristituto 
151ectoral del Ilistrito Federal para el Rcgisuo de Organizaciones Ciudadanas 
(Reglaincnto), la Dixección Ejccuuva, mediante «ficio IEDF/DIX13C/920/2013, 

de 11 de diciembre de 2013, requirió a la solicitante para que en un plazo <e tres 

dias hil~.iles contados a partir del día siguiente de la riotificación, remitiera los 

docutnentos con los que act:edite fehacientemente, la realización de trámites, 

gcstiories, actuaciones cívicas o sociales a favor de la colonia L a  Magueyera. 

7. El  oficio antes mencionado Fue notificado personalmente al representante legal 
de la Asociacióri el 11 dc dicicmbre de 2013, el cual fue atendido el 1 2  de  
dicicrnbre de 2013, por el C. José Luis Gama Rodriguez, eii su calidad de 

rcprcscntante legal. 

8. E n  virti.,l de lo anterior la Conusión l'crmancnte de IJ:irticipación Ciudadana 

(Comisión) procede a dctcrtninar lo conducente, al tenor de los siguicntcs: 
Lfl 

C O N S I D E R A N D O S  

1. C O M P E T E N C I A .  E n  ttrnlinos de lo dispuesto en los artículos 9 y 35, fiacción 111 V;i 
~ ~ . .. . - .. , 

de la Constitución Política de los IZstados Unidos Meiicarios; 12, fraccioiies XIII y 
S íV ,  21, 22, 123, párrafo primero y 124, párrafos primero y seguii<lo del Estatiito clc 

'\ 
Gobierno del Distrito Federal; 1, fracción 1; 15, 20, fracción V; 21, fracciones 1, 111 y 
VI; 45, fracción VII; 78, fracción X del Código de Institucio~ies y I'rocedimientos 
1-~lcctorales del Distrito Federal; 19, 20, 21 y 22 del Rcglarr.eiito del Instituto 

Electorsl del Distrito Federal para cl llegistio de 0rg:iri;sacioncs Ciudadanas 
(Rcglarnetito), la Co t~ i s ión  es competente para dictanutiar la solicituii de registro 

presentada por la Asociación, por tratat:se de una pcrsoiia nioral que prctctide 

obtener su registro corno orgariizacicín ciudadaca ante este Instituto IIlectoral. 

I 11. REQUISITOS.  :I<l al-tículo 13 del Kcglamcnto establece que el Instituto Electoral 

i Ilev;ir% a cabo la recepción de solicihitlcs de rcgistro dc organizacii>tics ciudadanas 



del primero de scpticmbre a l  último día hábil de octubre de cada año, que en cstc 

caso F~ic cl jueves 31 de 2013. 

Coclornic a los artículos 15. pritnci: pát-rafo y 18 tlcl Rcj;laniento. las Asociaciories a 
uavés de su rcprcsentante legal, dcbcrán realizar los uirnitcs cn la oficiria de la 

Dirección Distt-itzil, cn razón dc la colonia donde prctcildan su vinculacióii; quicncs 
previa rcvisión de clue la docuinentacitjn csté completa, iiitegraráti debidametite el 

cxpedientc para su remisión a la Dirccciói-i Ejecutiva. 

El articu!~ 77 de la Ley de Participación Ciudadana dcl Distrito Federal (Lcy) en 

rclación con los numerales 27 y 20 del Reglamento, establecen los requisitos que 
dcbcri cubrir las personas moralcs sin fines dc lucro para ser consideradas como 
organizaciones ciudadanas, los cualcs se señalan a conunuacióri: 

e El formato de solicitud dc rcgisii-o SR-1; 

e Escritura dcl Acta Constitutiva, contrato de Asociación o cualquier otro 
documento iiisciito en cl Registro Público dc la Propicdxd y de Comcrcio del 

Distrito Federal que acrcditc fchacientemeilte su esistciicia como persoiia moral; 
De no contarse con cl documcilto auténtico podrá prcscntarse ulterior ... ~estimonio Notarial o copia certificada an:c fcdatai:io ljúblico; 

u Nombre o razón social, qiic sex acorde coi1 lo ascntado cri los Estatutos o la 

cscrjtura del .:\cta; 4 
Comprobante de domicilio, cl cual se tomará vn cuciita para determinar la 

vir1culaci6n cn la colonia y la participación c ~ i  los Consejos Ciudadanos 
Dclc~cioiiales; se entenderá por domicilio lcgn!, el lugar donde sc cncucntt-c 

establecida su administcación, cl que se cncucritre asentado eii cl acta 
coristitutiva, en los estatutos, o bicn, el YJe tnanificstc por escrito la solicitante, 

cl cual piicde ser diverso :i la coloiiia con la que su ;írnbito de actuació~i csté 

vinculado, sicmprc qsc pertenezca a la tnisma dclcgación; \ 

Un cjcmlilar dc los Estatutos ¿e la solicitaiitc, así como la síntesis dc éstos, 

dondc conste alguiio de los objctos previstos cn la fracción segunda d d  articulo 
77 de la Ley, como son: q ~ c  sus acciones cstkri dirigdas a estimular la 

~~atticipaciiíii ciudadana cn la vjba piiLlica, bicn actuandc como caucc, 

mccanisrno o instruincrito de dicha pai:ticipación, o bicn, implaritando y 
desarrollando dichos mecariisinos; gestionar, reprcscntar y defender ante los 

6rganos de gobieriio del Distrito Federal los intct.cses clc sus rnirrnbcos y de la 

ciud:idanía ct: general, y promover el dcsarrol!~ dc actuaciones de caráct.cr cívico 

o social dirigidas a mejorar la calidad dc vida dc la ciudadanía y a fortalecer su 



ciiltura ciiidadana, siendo su ámbito clc actiiacióii acjuCl que estt rinculxio con al 

mcrios: utia dc las colonias del Ilistrko 1:cdcral; 

* Podcc notarial o dociitnento en el Clue conscc que la pcrsotia Física que solicita el 

registro e s 6  actuando vAl~da~nen::e a nombre (le ! a  persona 1noi:al solicitante, al 

cual se dcbcrá aiieszr copia do !a crcdcncial para votar o ciinlyier otm 

ic?cntificacicín oficial con fotografía dci mismo. 1';ira la aci:e&taci6n sc deberá 

atender lo establecido en sus cstarutos, así como cti las facultades y obligaciones 
clcc tcngan con dicho cncargo; 

o Kcspccto de la colonia donde prctendan rcgistr:irsc, csliibir cualquieiá de los 

sigiiientes documento dc fcclia anterior a la solicitud: 

o E1nit:idos por alguna autoridad del Disuiro Fcclcral o dirigidos a ella, que 
aci:cditen,la realización cle wímites o gestiones rcalizaclos por la solicitante 
cn bcncficio dc la colonia; 

o Emitidos por alguna jnstitución académica del Distrito Federal que 
acrediten la reaijzacih dc acti~aciories cívicas o socialcs en favor dc  la 
colonia o clc sus habitantes; 

o Emitidos por alguna institución guhernamciital o suscritos ;>or cllz; que 
acrediten la reiilización de actividades en favor de la coloriia. 

III. PREZNTACIÓX DE SOLICITUD DE REGISTRO Y 
D~CLMENTACIÓN SOPORTC.  E! cspedicnte de mérito liacc cc;zstar que la 

Asciciaci6n [ii:i:sctitó en tiempo atitc el Tnstinito El(:c.toi-al Ia docuii-iciitación qiie a 

contitiuacicín se iritlica: 

1. 1'orm:~to de soiicitud cle rcgstro "SR-1", coristaritc cii cug.tto fojas útilcs 
- - 

itnpi:es:is por un 5010 Ii,ilo;"' 

2. Copia simple dcl recibo cspcdjcio por '.Tcléfon~>s (lc MEsico S.A. de C.V., con 
ti.Gnicro de folio: hlMR11699929, cn cl qiie se aprccia cl clonlicil:i, ubicado 

dcntio de la tnisma Colonia y Dc!cgcióri que :;c asciltd cri el forinxio dc  

so!icitud dc Iicgistt;-, "SR-l;', y cuyo áriibito de actuación prctetide x-incclar a sus \ 
intcrcscs, misma que consta de uiia Coja útil imprcsa por c.1 ~IIICTSO; S' 

3. Copia sitiipic de ! Credeticir,! para Votar con fotografía cspedicla por cl Registro 
17cderal de F,lectorcs del Instituto Fcdcral Electora!, a favor dci C. Josk Liiis 
Gama Rodríguez, constante cn una b j a  útil iinpresa por anibos lados; 

4. Copia simple del Iris~.umetito l'íil~lico número 80,2S8 de feclia 2 de marzo de 
2012, ot.orgac!o ante la fc pública dcl Lic. Lcc;na:.do illfrcdo Bcluán Baldes, 
titular de la Notaría Pública ni,;.ieru 96 dcl lisiado dc MCxico, c inscrito cn el 
lceegistro I-'<il;lico de la Propiedad bajo cl 1:oiio dc I'ersonas Jurídicas del JJstado 
de PACsico, tiút-iicio 103, del 02 di: 1~i:ij;o clc 2012, cn cl que sc: hace constar 1;) 



constitlición de la Asociaciíui i i  denomitia~l;~ "'CTniÓn d e  Grupos  
Confederados Cuatro y Cinco, A.C.", que cn lo sii!~sccucnic se lc dcnoininará 
2 '  , . 1 rimer Testitnonio", constante en tres fojcs útiles iinprcs:is por anibos lados y 
tina foja úiil hnprcsa solo pnr c: anverso, con un ancso que coiista dc dicciocho 
foias útiles itnprcsas por i.111 solo ]:ido; 

5. Copia simplc dc la itiscripci611 al I<cgistro I'ederal rlc Coiiiril>iiyciitcs, de Frcha 
26 cle marzo de 3012, a iiot~il)i.c clc la i\sociacióti, cxlicclido por el Scrvicio de  
i\clministraciijri 'l'rit~iitaria dc l:i Sccrctzría clc 1-lacienda y CrFclito I'úblico, con 
nút~icro dc folio 0 1  512912, t?iisina qiie consta (le una foja útil impresa por  iin 
sólo :,ido; 

h. Copia sitnple dc la coiiritancia dc itiscripción de la i\sociacirjn en el Registro 
Federal de las Organizaciories de la Sociedad Civil, con la clavc única dc 
inscripcióii UGC1203021501S, del 14 dc noviembre dc 2012, misma que consta 
de una Coja útil imlit:csa por cl anvcrso; 

7. Copia simp!:: dcl oficio clc fccha 25 de octubre del 2013, expedido por la 
Dirccción de Capacitición y Enseñanza del Instituto pxra la Atctición y 
I'revenciós d.: las Adiccioiies cci la Ciudad de Mésico, rnecli:.ntc el ciial se iiacc 
cotistar la participación dc la i\sociación en la inipartición dcl Tullei- DziniLnució/i 
rlt 1Gc~;fo.r en A(1ilz~unc.i; dentro del iilarco del 1->rogratiia de fo.rmacióc y 
capacitzción para el diseso de estrategias locales dc prcvencióri, tratatnicnto y 
control de las aclicciorics con los consejos delegacionalc!: cotit~ra el consumo de 
sustancias psico;icti~-as de la Ciudad dc bléxico, consistenrc cti tina Coja útil 
inipresa por una sola cara; 

8. Copia sitnplc dcl Conrcnio dc coiaboracióti y apoyo No.  
IAl'A/DG/ClWM/28/2012, cclcbrado el 22 dc novicinbrc dc 2012, por el 
instihito para la Atención y l'revc~ición de las ildicciorics cti la Ciudad de 
htkxico y la flsociacióri, qiiiciics sc coixproznctcti cnttc otias accioces a: 
(.:ol:iLoiar en n~atcria del co:iiba:: a las acliccioncs, consistctiec cn scis fojas 
Útiles impresas por una sola cara; 

9. Copia simplt: dcl c:;crito en el cu:i! se coiniinica la "Sintcsis clc Estatiitos dc  la 
Asocizcicín", cotisi:;tcntc c:i iina foja úiil impresa por una sola c:tra, y 

10. Copia sirnp!c del cscriro dcl 4 tic novictnbrc dcl 10'13, sigrindo por la Direccióri . 

rle Capnit;ición y 1':nsciianza del Iiistitiito para la i2trndóri y Picvciicióri 2- 12s 
ildiccioncs en la Ciiiclzci <.!c Mésico, mcdiantc cl cual se cisticiide a la Asociación 
una Constaricia eti cl tyiarco del convenio de Coparticipación para cl cliscíio dc 
cstratcgias locales dc lircvcnción, tratamiento y cotiuol dc las adicciones con los 
Conscjos Dclegacionalcs coi;tra cl Consuiiio de i;usunci:is I'sicoactivas clc la 
Ciudad de M6xico; por la imparricitjn a los vcciiios de la colo ni:^ La M~gucyeia 
dcl 'Tulhr llii-nittr~i~lón cic l<ieygn.r ui Acliccio~~e.r, c«~l:,ist<:nic cii iiiia foja útil iinprcsa 
pof una sola cara. 

11. Copia simple del escrico de 28 de octubre de 2013, sigiiado por cl C. los6 Jar-ier 
Riivalcaha Diosdado, Director dc Ordcnatniciito y Kcg~ilacióti 'Territorial tic la , 

Delegación ?';alpat~, mcdiantc ci cual hace consta]: que la i\sociación c c  comcnto 
h:; realizado tr2bajo cornunirario, civico y dc salud por tnás dc un año, cn la 
colonia ;,a h,Iagiicycrx. 
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) Disellary prodi/iYr mafetirrl cii71cutir:o dinjilln a g.v~o.r pob/ucto~rule.r eqci:í/ico.r, .ricnth 
/os Lnre/iccario.r dim6.to.r it~dit~iduos axrupado.r a /raziér clc q14du ?nit/itu: personas, .rectore.r 
y re1ionc.r de e.r~.aso.r recnrso, comr!rzi[lades ind4cna.r o grripos ~~uL~zerubhs por edad, sexo o 
a/p/na iiirccpal2%iii; 

. - Reuh~~ar ac1if1ihde.í COII~O: 

- Id f~~nnro~ión /le lupar~iu$alié~z o~a~zi;arla de hsgnposy  aso<7¿1~2nncr ujiiiaclar en las 
uc~,ioncs que mejoren .nrr propia.r i.o.ondii1onc.r de slrbsi~-/cnt.iu en henefino cle la coniitnida~f 
..., 
/Ipoyo e11 /a defin.rri y promo~,iótz de los dcm~hos bunzut~or, ~.apmitaiión, d$tsiin, - 

O T ~ ~ I Z L U L I ~ ~ I  y a.ri.íte~~cla jhridicu en materia de ,yran/íu.r iizdi~idualcs . . . sienlpre que no 
ihpiiquen 3 c~nl/eue~r acciones de índole poIíti~.o, religoso o desti~za~las a irflz~ir en la 
IeyisLaiiin, y di'hus acciones no estérz vinculadar ~.on actos o resoll~iioncs de orgarrisnzosy 
anforidades ele;tofxzles, . . . 

o )  Pmpor~iof~ur urisfcn~ia j//riJicu, e/  apoyo y lapro?~~oción pura la fr//e/u de 1o.r derechos de 
/os mennr~.r, usi como para la readaptun'ó~z .rncir,l dc pcrronas que baan //criado a t:abo 
conhcta.r ilictar. .riendo los bcne,~iados 6fi1-ec/o.r ii~divzdz/os agrrqacfos a truuér de q i /da  

~ ~~ 

mutua, personas, secforts y regiones de e.rca.ro.r recursos, comz/nic/nde.r intI{fena.r o ~rupos  
inilí~eral~/cs poi eiLad, sexo o akrrna di.~~.apa~idad; 

r). - Of'cer orienta~iólr ~ociad edrt~,a~ión o capa~ifa~iin para e/ trabajo, .riendo /os benefisiado~ 
directos iudiviiI14os a~nípaclns a travk de yiida nri/~uu, personaí, sectores y rgiot~cs r/c 
escusor r:cz/rso.r, comutzihdc.r indkenas o gnpos r~u~~rcrub/cs por edad, sexo o a&iola 
dircup~r~idak 

4.- ~ ' ~ I / ~ ~ I I I L I ~  /u ~ ~ V / I / O L ~ ~ I Z  de La parfic;Ia(:ié~t oxi1ni7ada </e /OJ. glipo.r y aro~ialio~zes 
q~liudui en /as acciori,,es qrte n~tyoretr sus propius mndiiiones de sr4bsistcn~ici en bbznef~io dc 
La co?nrrniiad, ~.o.omo findar ceiztros conrr(~iifa~io.r, obras .ro~.iuLes-y pmporcionar cursos, 
tallct~.r y confcren~ias, sicnilo 1o.r hnefiiiados directos z~zdiuiduo.r agri9rrdo.r a truvés dc \ 
aytida mz/fua, prr:ronrir, iezforer y regioires de esl.a.rns reci/rsos, cot~;ur~~dat/e.r znd{~erra.r o 
,grupo.r ~~n/ncrahics por edcnl, .rexo o alp~na dircupaci~/ar/." 

Como se apreci:~ clcl análisis de los Estatutos que presenta el solicitante, de 
confor:niidad con lo pievisto en el nutncral 17, fracción 111 clcl llcglan~ento, su 
objeto eskí c n c a t ~ n r d o  principaltncnte a la re:.;;zación rníiltiples acrividadcs 
encarniiiadas a proporcionar atcnciijn, prcvcnción y tratamiento a personas con 
prol)k:iiias de todo tipo dc adicciones, de cotiducta, así como la itnpartición dc 

.\. 
tal1ci:es de supci2.ción persorial, de tcmpia ocupacion;il y p::estaJ: toda clase de 
servicios dc rchab&t;icióri y de acotidic~oriai~ento físico, procuracdo su 
dcsnrro!lo intcgral hasta su reiticorporacii>n a sus hogares, o I~ieri par:i 
reitlcorporarlos a la sociedad par- bcneficio de la ~ ~ s n l a ;  asimismo se apiecia el 
fon~cilto a la paiticipación organizada de 10s grupos p asociaci»ncs, con, acciones 
l e  mcjorcn sus propias condiciones clc subsis~cncia en l~cneficio de la 
comutlidad, cor, lo cual acrcdita 10 previsto en la IracciGi~ 11 del artic~ilo 77 de  la 
Lcp, y el nuincr:il 20, iriciso c) clcl citaclo Rei;Ian~cnto. 



d) ACREDITACION DE REPRESENTANTE LEGAL. D e  la leciui:a del 
Priiner Testimonio, se advierte eii su i\rt:íciilo I'ritneio Transiiorio, inciso A), eti 

concordancia con el Artículo Vigésimo Octavo de sus :Estatutos, la dcsignacióti 
del C. JozC Luis G:inia Rodriguez, cotiio Presiderirc clcl Coriscjo Dii:ecSvo cle la 

Asociacióii, en consecucnci:i, se encuentra Facuitado para representar Icgalmentc a 

la misma, por lo que actúa válicl;,mcntc con ese carácter, dc coriformidad con los 
numcraies 17, fi:acción V y 20, iricisos d) y c) del Rcglameiito. 

e) OTROS REQUISITOS. El nunlcial 17, fiaccióti VI, inciso A) del licglametito 
í:stablccc que las solicitantes intcrcsadas eti obtencr su registro, dr l>eri i~ acreditar 
cluc su ámbito de actuación está vinculado con los intereses de una dc las colonias 
clcl Disttito licderal, eti este punto convicnc señalar quc del análisis realizado a las 

constancias cxllibiclas por la Asociación, descritns en el numeral 11 dcl 
Considerando 111 dc  este Dictamen, se observa la realización de gestiones llevadas 

a cabo a favor dc !os habitantes de la coloriia La Magueyera. 

1311 tal virtud, qucda detnostrado el ciimpliinierito al numeral anteriormcntc citado 

acreclitando quc su imbito dc actuación se encuentra viticulado a los intereses de 
los habitantes de la Colonia La Magrieyera, identificada en el Catilogo de 

Coloriins y T'ucblos Originarios 2013 con la clave 12-216, cn 1;) Dciecación 

'I'lalpan. 

'i'oda vez que dichos rcqiiisitos soti escncialcs para otorgar el registro como \ 
organizacióri ciudadana a la persona moral solicitantc y corisiderando que esistcri 

clcinentos sufiiicntes para acreclitar el cump!itiuetito de los csttemos lcgalcs 

previstos cn los artículos 77 y 79 de la 7.ey; así cotno lo establecido-~cn 10s 
tiumerales 9, 10, 11, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 clcl Reglamento, la Coniisión, 

con fundamento cri el ;irtíciilo 45, fracciíjn VI1 dcl Cbdigo y numeral 22 del 
Rcglamcnto, etnitc cl siguiente: 

D I C T A M E N  '\ 

PRIMERO. La Asociacibii cu~nplc con todos los requisitos previstos cri la norinariva 

vigente para obtcricr su registro como oi-gai~izacióti ci~idaclana, tle acucrdo con lo 
e x ~ i ~ e s t t "  cn el Coiisidcraiido 1.V del prcsentc docuincnto. 

SEGUNDO. PropGngase al Cotisejo Gcnetal del Institiito I.)lcctoral d:~l Distrito 

Federal la procedencia dc rcgistro colno organización ciudadana a la Asociación Civil 



denoniinada: "Unióti dc Grupos Confcderados Cuatro y Cinco, A.C.", en tirminos 
dc lo cxpuestc en cl Considerando 1 V  dcl pi-cscntc Di<:tarncii. 

TERCERO. Sotnctase t?l prcscritc Dictatnen a la coiisidcr;ición del Conscjo Cetieral 

dcl Instituto Electoral del Distrito Fcdcral para su drtertrunación y eti su  caso 
alx:obación confortnc a lo que cstalilcce el artículo 35, fraccióri XlTI dcl COdigo y 
riumcral 22 del I<cgla~ncrito. 

Así lo aprobar«ri por iinanimjdad de votos el presidente e i:itegraritcs de la Comisión 
I'ermaticrite de Participacibn (:icidad:ina del Iristituto Iilectoial, cti su Primera Sesi611 

OrdinatL celel~rada cl 24 de cticio de 2014, Fmliai~do al calcc pzi-a constancia. 

Comisión de l'articipación Ciudadana Comisión de i'articipación Ciudadaria 
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